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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 31 Ter de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Steve Esteban del Razo Montiel. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Obligar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado brindar atención a pacientes 

oncológicos en cualquier nivel de atención y en todos los servicios hospitalarios 

 

 
 

 

    No. Expediente: 0633-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 

4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 31 Ter de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar de la siguiente 
manera: 

Artículo 31 Ter. Para el instituto será obligatoria 
la atención de las y los pacientes oncológicos en 

cualquier nivel de atención y en cualquiera de los 
servicios del circuito hospitalario. Dicha atención 
deberá contemplar: 

I. Atención médica y diagnóstico oportuna; 

II. Estudios de gabinete y laboratorio en tiempo 

y forma que no exceda de una semana debido la 
gravedad de la enfermedad; 

III. Acceso a medicamentos y tratamientos; 

III. Procedimientos quirúrgicos que no podrán 
postergarse ni diferirse en casos urgente por 

más de 30 días y solo en casos específicos será 
importante el tiempo de fase preoperatoria, para 

garantizar en todos los casos el estado de salud 
del paciente y el tiempo de vida y sobre vida; 
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No tiene correlativo 

IV. Atención y acceso inmediato a los servicios 
de urgencia; y 

V. Cualquier otro tipo de servicio que por la 
naturaleza de la enfermedad el paciente 

requiera, tales como son nutrición, psicología y 
cuidados paliativos. 

La atención deberá de ser directa y en los casos en 
que la Institución no pueda brindar la atención el 

derechohabiente podrá solicitar la referencia a 
otra unidad médica pública o privada, que cuente 

con la capacidad para la atención y los convenios 
interinstitucionales, sin que ello afecte ninguno de 

sus derechos o afiliación a cualquier esquema de 
aseguramiento. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades competentes llevarán a 
cabo las adecuaciones conducentes a las disposiciones 

reglamentarias para el cumplimiento del presente 
decreto. 

 

Gabriela Camacho  


